
BOE núm. 199 Lunes 21 agosto 1989 26815

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Aranjuez, perteneciente al Colegio Notarial de
Madrid, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídíco de la
Administración del Estado y en el numero 5. articulo 7, del Real Decreto
1449/1985, de 1 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Aranjuez, Colegio Notarial de Madrid. a don Manuel de Torres Francos,
Notario, con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos. .

Madrid. 26 de julio de 1989.-EI Director general, José Cándido Paz~
Ares Rodríguez. -

nmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

20388 RESOLUCION de 26 de julio de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. por la que se
nombra Notario Archivero de Protocolos del Distrito Nota~
rial de Aranjuez, perteneciente al Colegio Notarial de
Madrid. al Notario de dicha localidad don Manuel de
Torres Francos.

de carrera de nuevo j~eso en la Escala de Programadores de Informá
tica de la Administraclón de la Seguridad Social, al amparo de la oferta
de empleo publico de 1988. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio actIvo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
la notificación del reingreso que efectúe la Dirección General de la
Fundón Pública.

Tercero.-El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoquen
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas.
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio.

Cuarto.-Los destinos adjudicados se consideran de carácter volunta~

rio y, en consecuencia, no generan derecho al abono de los gastos de .
viaje. .

Quinto.-Contra esta Resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 31 de julio de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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RESOLUCION de 26 de julio de 1989. de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se autoriza la
permuta de los titulares de las Secretanas de los Ayunta·
mientos de Pozuelo de Aragón y Al/amén (Zaragoza).

Vistos los escritos de doña Maria Victoria Sabater Jimeno y don José
Miguel Cartagena González, nombrados secretarios de los Ayuntamien·
tos de AIfamén (Zaragoza) y Pozuelo de~n (Zaragoza), en los que
solicitan la permuta de 105 puestos respectIvos, así como el infonne
favorable de las Corporaciones Locales. de conformidad con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de
7 de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado. del 1S) Y en uso de
las atnDuciones que le confiere el artículo 3.°, 1.4, del Real Decreto
221/1987, de 20 de febmo,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar las referidas pennutas
y nombrar a doña Maña Victoria sabater Jimeno para el Ayuntamiento
de Pozuelo de Aragón (Zaragoza) y a don José Miguel Cartagena
González para el Ayuntamiento de Alfamén, debiendo tomar posesión
de sus nuevos destinos dentro del plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1989.-La Directora general, Maria Teresa
Magín Barquin.

RESOLUCION de 26 de julio de 1989, de la Dirección
Genera/de la Función Pública, por la que se autoriza la
permuta de los titulares de las Agrupaciones de Pup.bla de
Lillo-Reyero (León) y de Gordaliza del PincrBercianos del
Real Camino (León).

Vistos los escritos de don Alvaro Prieto Sáenz de Miera y don Pedro
Antonio García Puente, nombrados Secretarios de las Agrupaciones de
Puebla de Lillo-Reyero (León) y de Gorda1iza del Píno-Bercianos del
Real Camino (León), en los que solicitan la permuta d~ los puestos
.respect¡vos, así como el informe favorable de las CorporacIOnes Locales,
de conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Centro de destino: SS. ce INSS. Puesto de trabajo: Program.
Primera. Localidad: Madrid. Código de centro de destino:
8010200228001801. Número de orden de puesto de trabajo: 20. Apelli
dos y nombre: García López, Luis Mariano. Documento nacional de
identidad; 26,432.119. Destino actual: Nivel C. D., 18; Ministerio
Organismo. SS. Ger. Inr.; localidad, Madrid.

RESOLUClON de31 de julio de 1989, de/a Subsecretaria.
por la que se adjudican los puestos de trabajo de Programa·
dor de Primera en la Administración de la Seguridad
Social. convocados por Orden de 25 de abril de 1989.

Por Orden de 2S de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6
de mayo), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Administración de la Seguridad Social., y de acuerdo con
lo previsto en la ba~ undécima de dicha convocatoria, así como la
propuesta formulada por la Comisión de Valoración de MéritoS,
contemplada en la base novena,

Esta Subsecretaria acuerda:

Primero.-Aprobar la' propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo 1 a los funcionarios que asimismo se especifican.

Se$-undo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo puesto de trabajo
obtemdo será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en -distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública adjudicando destino a los funcionarios

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 26 de julio! de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. por la que se
nombra Notario Archivero de Protocolos del Distrito Nota~
ríal de Jáliva, perteneciente al Colegio Notarial de Valen.
cia. al Notarlo de dicha localidad don José Luis Elfas
Rodrlgw!z.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Játiva, perteneciente al Colegio Notarial de Valen
cia. y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente Reglamento
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado y en el número 5, artículo 7, detReal Decreto
144911985, de 1 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado
'?IJo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Jáhva, Colegio Notarial de Valencia. a don José Luis Elias Rodríguez,

O< Notario, con residencia en diCha localidad.

Lo que digo_ a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta· directiva
y demás efectos. _

Madrid, 26 de julio de 1989.-El Director general, José Cándido Paz
Ares Rodríguez.
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Oficial del Estado» del 15) Y en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 3.°, 1.4, del Real Decreto 221{1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar las referidas permutas
y nombrar a don Alvaro Prieto Sáenz de Miera para la Agrupación de
Gordaliza del Pino-Bercianos del ReaJ Camino (León) ya don Pedro
Antonio Garcia Puente para la Agrupación de Puebla de Lillo-Reyero
(León), debiendo tomar posesión de sus nuevos destinos dentro del
plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1989.-La Directora general, María Teresa
Magin Barquín.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 27 de julio de 1989 por la que se hace pUblica
la lista definitiva de los 6.385 funcionarios que acceden al
Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación, al amparo
del Real Decreto 1031/1986.

De eonfonnidad con lo previsto en la Orden del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones de 20 de febrero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» número 47, del 24) por la que se convocaba
concurso para el acceso, por una sola vez, al Cuerpo Ejecutivo Postal y
de Telecomunicación, al amparo del Real Decreto 1031/1986. de 21 de
mayo, y una vez resueltas las reclamaciones habidas a la lista provisional
(Resolución de esta Secretaría General de fecha 16 de junio de 1989), se
hace· pública la lista definitiva de los 6.385 funcionarios seleccionados.
con derecho a la referida integración.

Estos funcionarios deberán. solicitar en el plazo de diez hábiles,
contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», cualquiera de las plazas incluidas en el anexo a la presente
Orden, respecto de las que tendrán preferencia los accedidos al Cuerpo
Ejecutivo Postal y de l'elecomunicación, al amparo de la disposición
transitoria primera de la Ley 75{1978, de 26 de diciembre.

Por otra parte, quienes-se encuentren ocupando puestos de trabajo
con los mismos cometidos a que hace referencia el artíeulo 1.° del Real
Decreto ,1031/1986, podrán solicitar pennanecer en los mismos. Los que
estén ocupando puestos de trabajo con complemento de destino mínimo
en Jos que no concurran estas CIrcunstancias tendrán que solicitar en el
plazo de un año, contado a partir del día siguiente de la publicación de
la lista definitiva en el dk>letín Oficial del Estado», un puesto de trabajo
de los contemplados ~en el repetido artícuJo LO del Real Decreto
1031119~6. ... ,,~.

Si no lo solicitaran, la Administración los destinará a uno de -estos
puestos, sin que tal destino tenga Iá consideración de traslado forzoso a
efectos de lo dispuesto en el artíc:Wo '25.1 del Real Decreto 236{1988. de
4 de marzo.

Contra esta Orden podrán los "interesádos interponer recurso de
reposición, previo al contencioso, en el plazo de un mes, contado a partir

.". ')

del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del .Es~ad~».
según dispone el ~ryícul~ 52 de la Ley reguladora de la Juns(}¡ccwn
Contencioso-AdmlnIstrattva.

Madrid, 27 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986)
el Secretario general de Comunicaciones, Jose Luis Maron Palacin,

ANEXO QUE SE crrA

Relación de vacantes que pueden solicitar los funcionarios que figurai¡ el:
las listas definitivas de integrados en el Cuerpo Ejecutivo Postal y di..

Telecomunicación

Número Nivel de
d< Localidad Denominación del puesto de trabajo complernenlo

vacantes de destino

I Albacete Gestor Comercial 14
I Palma de Ma-

llorca Jefe Equipo Paquetes Postales . 13
I Burgos ....... Jefe de Ordinaria 13
I Piedrabuena

(C Real) J. Of. C y T. tipo «c» . 15
I La Coruña Jefe de Ordinaria 15
I La Coruña Jefe Postal Exprés 15
I León Gestor Comercial ~... 15
I Lugo Jefe de RR. Humanos 15
1 Madrid Jefe adjunto Of. C. y T., suco 33,

tipo «B» 15
I El Molar (Ma-

drid) Jefe OE. C. y T. tipo «O) . ... 15
I Madrid Jefe Equipo Control Carga . 13
I Madrid Jefe Equipo Control Material _ 13
I Madrid Jefe Equipo Máquinas Franq. 13
I Cártama (Má-

laga) Jefe Of. C y T. tipo «C» ... 1.\
1 Murcia' Gestor Comercial 15
I Orense Jefe Equipo Certif y Valor. 13
I Salamanca Jefe Habilitación ... 15
I Salamanca Jefe Admón. P. y T. 15
I Soria Jefe Presup. y ContabiL ......... 15
1 Seria Jefe Equipo ordinario Certificados

y Valores ...... 13
I Burjasot

(Valencia).. Jefe adjunto Of. C. y T. tipo «B». 15
I Valencia Jefe Equipo Efecto y Máquinas de

Franquear ... , 13
2 Valencia ' .. ' Jefe Equipo Tránsito Impresos 13
2 Valencia Jefe Equipo MuelJe .. 13
1 Medina de &0-

seco (Valla-
dolid) Jefe adjunto C. y T. tipo «B» . 15

I Algorta (Viz-
caya) .. Segundo Jefe adjunto Of. C. y T.

tipo «Al> 15
I Zaragoza Jefe Equipo Efe¡:tos y Máquinas de

Franquear ... 13

' .


